
 

 

 

CLAUSULA DEL INSTITUTO PARA GUERRA (CARGA AÉREA)  
(ENVÍOS POR CORREO) 

 
I. RIESGOS CUBIERTOS 
1. Riesgos 
Este seguro cubre, excepción de las exclusiones por las disposiciones de la Cláusula 3 por 
debajo, la pérdida de o daños a la materia objeto asegurado causados por: 

1.1 guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección o lucha civil que provenga, o 
cualquier acto hostil por o contra un poder beligerante 
1.2 la captura, retención o detención crisis, derivada de los riesgos cubiertos en el punto 
1.1 anterior, y en ellas sus consecuencias o cualquier intento de 
1.3 Minas, torpedos, bombas u otras armas de guerra abandonadas en el mar. 
 

2. Avería gruesa 
Este seguro cubre los gastos generales y el promedio de salvamento, ajustados o 
determinados de acuerdo con el contrato de transporte y / o la ley y la práctica en que se 
incurra para evitar o en relación con la prevención de la pérdida de un riesgo cubierto por 
estas cláusulas 

 
II. EXCLUSIONES 
3. En ningún caso este seguro cubre 

3.1 Pérdida, daño o gasto atribuible a falta volunt aria del asegurado. 
3.2. Merma normal, pérdida normal de peso o volumen , o uso y desgaste normal del 
interés asegurado. 
3.3. Pérdida, daño o gasto causado por la insuficie ncia o lo inapropiado del embalaje 
o preparación del interés asegurado (para el propós ito de esta Cláusula 2.3 
“embalaje” se considerará que incluye la estiba en un contenedor o furgón, pero 
sólo cuando tal estiba se haya efectuado antes de t omar efecto este Seguro o haya 
sido efectuada por el asegurado o sus empleados) 
3.4. Pérdida, daño o gasto causado por vicio propio  o por la naturaleza del interés 
asegurado. 
3.5. Pérdida, daño o gasto que se derive de la inad aptabilidad del avión, medio de 
transporte, contenedor, o furgón para transportar c on seguridad el interés 
asegurado, cuando el asegurado o sus empleados teng an conocimiento de tal 
inadaptabilidad en el momento en que el interés ase gurado es cargado en ellos. 
3.6. Pérdida, daño o gasto cuya causa próxima sea r etraso, aún cuando el retraso 
sea causado por un riesgo asegurado. 
3.7. Pérdida, daño o gasto que se derive de la inso lvencia o incumplimiento 
financiero penable de los propietarios, administrad ores, fletadores u operadores del 
avión. 
3.8. Cualquier reclamación basada en la pérdida o f rustración del viaje o aventura. 
3.9. Pérdida, daño o gasto que se origine del uso d e cualquier arma de guerra en la 
cual se emplee fisión atómica o nuclear y/o fusión u otra reacción similar o fuerza o 
materia radioactiva. 
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III. DURACIÓN 
4. Cláusula de transito 
4.1 Este seguro sólo como el objeto del seguro y como en cualquier parte como la parte se 
mueve primero en los locales de los remitentes en el lugar convenido en el contrato de seguro 
para el inicio inmediato del tránsito y continúa, pero con la exclusión de cualquier período 
durante el cual el objeto del seguro es en los locales de empacadores, hasta que el objeto 
asegurado y en cuanto a cualquier parte que esa parte se entrega a la dirección en el paquete 
postal (s), cuando este seguro terminará. 

 
5. Todo lo contenido en este contrato, que es incompatible con las cláusulas 3.6, 3.7 ó 4, en 

la medida de dicha incompatibilidad, será nula y sin efecto. 
 

IV. RECLAMOS 
6. Interés asegurable 

6.1 Con el fin de recuperar bajo este Seguro el asegurado debe tener un interés 
asegurable en la materia asegurada al momento de la pérdida. 
6.2. Subordinado a 6.1 arriba, el asegurado tendrá el derecho de recuperar una pérdida 
asegurada, que ocurra durante el período cubierto por este Seguro; aunque dicha pérdida 
haya ocurrido antes de que el contrato de Seguro se hubiera terminado de celebrar, a 
menos que el asegurado conociera de la pérdida y el reasegurador no. 

 
V. BENEFICIO DEL SEGURO 
7. Este Seguro no surtirá efecto en beneficio del transportador u otro depositario. 

 
VI. AMINORACIÓN DE PÉRDIDAS 

 8. Con respecto a cualquier pérdida recuperable bajo la presente, el ASEGURADO, sus 
empleados y agentes están en el deber de: 

8.1. Tomar aquellas medidas que sean razonables con el propósito de prevenir o aminorar 
tal pérdida, y 
8.2. Garantizar que se encuentren debidamente protegidos y ejercidos todos los derechos 
en contra de transportadores, depositarios u otras terceras partes. 

Y la COMPAÑÍA, en adición de cualquier pérdida recuperable bajo la presente, reembolsará 
al ASEGURADO cualesquiera gastos en que incurra apropiada y razonablemente en 
cumplimiento de estos deberes. 

 
9. RENUNCIA 
Las medidas que tomen el asegurado o al Reasegurador con el propósito de salvaguardar, 
proteger o recuperar el interés asegurado, no serán consideradas como una renuncia o 
aceptación de abandono ni de otro modo perjudicarán los derechos de cualesquiera de las partes. 
 
10. CLAUSULA DE DILIGENCIA  
Es condición de este Seguro que el asegurado actuará con la diligencia del buen comerciante en 
todas las circunstancias dentro de su control. 
 

VII. ORDEN 
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Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 390 Witherby & Co. Ltd., London. 
 

Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda vigente e 
inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 
 


